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DEL VIERNES SANTO 31 DE MARZO DE 1 

Santa Balbina Virgen , y San Amos Profeta 

Dánse Ordenes. 
MUNICIPAL 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. áz hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
isdel dia. 

5 de la t. 

Termomet. 

8 s. o. 
12 S. O. 

1 0 S. O. 

Barómet. 

3 ; p. 7fl-
25 p- H t 
35 p. 6 1. 

Atmósfera. 

Sud y Ll. 
Sud y Ll. 
Sud y Ll. 

El \6 de la Luna. 

Sale el Sel alas 5 ¡( 
3 10 

y 43 m. y se pone 
á iab ó y 17. 

CONTINUA LA LISTA A N T E R I O R . 

Sigue la Servidumbre de la 
D. Peregrino Llanderal. 
D. Sebastian de Herrera. 
D. Fernando Fernandez 

de la Puente 
D. Elias Pascual Ronda. 
D. Fálipe Hirrera 
D. Ignacio Pérez 
D. Manuel Merino. . . 
D. Pedro L e a v i d e . . . . 
D. Rafael Saques 
D. Bartolomé Blanco . . 
D. Francisco Chacón . . 
D. Antonio de Santiago. 
D. Domingo Duran. . . 
D. Pedro Jocé Alcalde.. 
D. Claudio Sedeño... . 
D. Manuel Antonio Vi-

g i l - . - . 
D. Francisco de las Rer-

Cisa Real. 
2 3 0 0 

275 

180 

160 
140 
730 
* 7 S 
2 0 0 
IÓO 

1 4 0 

17<5 
132 
132 
132 
133 

132 

D. Genaro Gutiérrez . . 
D. Sebastian Salgado. . 
D. Andrés de Nocedal.. 
D. Manuel Yuste. . . . 
D. Gabriel Alvarez 
D. José Travieso 

143 
300 
IÓO 

175 

M3 
530. 26 
3 0 0 
3 0 0 

3 0 0 

José Lesse.. . . . . . . . . . 
D. José Grosolei 
D. José Merlo 
D. Manuel Antonio Al-

varez. . . . . . . . . . . . . 
D. Vicente Huertas . . . 
D, Gregorio de la Vega. 
D. Francisco del Busto. 
D. Juan Miguel de Gri-

jalva. 
D. Francisco González 

Perca 
D, Francisco Galarza.. 
D. Antonio Pomareda.. 
D. Miguel de Cáceres. 
D. Juan Bautista Soto. 
D. Jorge Bosch de Riera. 
D. Rafael de Flores. . . 
D. José D^bono. . . . . . . 
D. Ignacio Solana 
D. Francifco Zorrilla. . 
D. Juan FranciscoSair.z 

de Trápaga 
D. Santiago Pérez de la 

Cuesta 
D. José Albarran 
D. Tomas d: laza. . . . . 
D. Gerónimo Antonio 

de Sevilla.. 

I | 0 

i 8 c o 

438. 20 
145. 20 
145. 20 
i6S 

720 

147. 
£65 
143 
720 
300 
2 6 0 

157* 
357-
i b ¿ 
176 

6 
l7 

175 

176 
168 
1 4 3 . 2 4 

176 
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3¡5a 
D. Fernando Abades. . 126 
D. Lázaro Tenaquero.. 126 
D.Gregorio Tenaquero. 133 
D. Antonio Carlos Ma­

la gon 132 
Doña Benita García So-

brcviñas 6óo 
Doña María Martínez 

y Martin 495 
\|p. José Ballerna 467. 17 
D. Manuel de Urquiza. 275 
D. Valentín de Aram-

barri 275 
D. Pablo Labergue.. . . ' 215 
D. Manuel Laca v a . . . . 273. 26 
D. Ignacio Millar 273. 26 
D.Juan Manuel de Ven- . 

tura. 270 
D. Gerónimo Si l ic i . . . . 270 
D. Ángel Silici 370 
D. José Quintana 275 
D. Ángel Maeso 275 
lixemo. Sr. Marques de 

Valdecarzana 5200 
D. Juan Esteban deBe-

yan. 176 
D. José de Taxada. . . . 481. 8 
D. Francisco Rodríguez. 375 
D Juan Antonio Mar­

tin de Lara 134 
D. Ángel Carracedo... 176 
D. Ignacio Jauregui. . . 168 
D.ManuelDarcianPcrez 275 
D. Juan Arccmbuc.. . . 273.16 
D. Teodoro. Oacel . . . . 273. 20 
D. Antonio Ugena. . . . i2o 
D JOÍC Pt.regrini. . . . . 150 
D. Felipe Pérez .. . 200 
D. Mariano Ledesraa. . 200 
D. José Garrido.< . . . . 275 
D. Felipe Martínez de 

Viergo!. ... 1360 
D. Francisco Lafonten. 375 
D. Francisco de Neira. 176 
Sra. Marquesa Duchas-

teler 2500 
Doña llosa Ruta 180 

D. Nicolás Arguelles.. 440 
D. Ignacio Meras . 440 
Carlos Aupetit 2^0 
Doña Bernarda del Cas­

tillo „ . ' . . . 175. 6 
D. Dámaso Cañada.-. . . 311.30 
D. Juan AntonieLop;z. 453. 26 
D. Jote Lidon 673 
D. Francisco Federici. . 495 
D. José Felipe 495 
D. Policarpo Pérez. . . . 44.J 
D. José de la T o r r e . . . 300 
D. Pablo Blasco 300 
D.BtasLopezde Sancho. 375 
D. Caúaao Cava . . . . . 375 
D. Bernabé Schefkr.. . 300 
D. Domingo Andrés.. . 300 
D. Felipe Mart ínez. . . . 275 
D. Melchor Cañizares. ^ 5 0 
D. M :guel López seo 
D. Jo;é Pérez. . .'-. . . . . 200 
D. MatíasLopez deTrés-

Buentes. • • •• • 375 
D, Manuel Ducasi. . . . 300 
D. FélixMáxirnoLopez. 440 
D. José Teixidor . . . . . 300 
D. Pedro Marcha!....-.. i 360 
D. Joaquín Garisuain.. 630 
D. Feiix Ramo?. . . . . . . . 360 
D. Manuel Sardina. . . . 140 
D. Pedro Garisuain. . . . 140 . 
D. Lorenzo Gdsel 140 
D. Ramón Monroy. . . . 300 
D. Francisco Bruñen. . . i o n 
D. Francisco Xavier Pa­

reja i6o 
D. Blas López 2:0 
D. Pablo F o n t . . . . . . . . * íóo 
D. Rafael Mcnrca l . . . . 3^0 
D. Juan de Oliver 3 00 
D. Fablo Nadal 2c o 
D. Rafael García 200 
D. Juan Colbran i3o 
D. Manuel Carrill 180 
D. Antonio Fcnt ' 550 
D. Jiían Font 160^ 
D. Francisco Vacarí. . . 5-3/5-. 8 

(Se continuará.) 
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CONTINUA XA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. *. 

Ti'x. ni . De la regencia. 

ART. viii. El ítéi será menor hasta la edad de diez y ocho años cuín"* 
pliüos. 

Durante su menor edad habrá un regente del reino. 
ART, ix. El regente deberá tener- á lo menos veinte y cinco años 

cumplidos. 
ART, x. Será regente el que hubiere sido designado por el Rei pre­

decesor entre los infantes que tengan la edad determinada en el artículo 
antecedente. 

ART. xi. En defecto de esta designación del Rei predecesor, recaerá 
la regencia en ei infante mas distante del trono en el orden de herencia, 
que tenga veinte y cinco años cumplidor. 

ART. XII. Si á causa de ia menor edad del infante mas distante del 
trono en el orden de herencia, recayese la regencia en un pariente mas 
próximo , este continuará en ei exercicio de sus funciones hasta que el 
Rei llegue á su mayor edad. 

AIIT. XIII. El regente no será personalmente responsable de los actos 
de su administración. . ' .. 

ART. xiv. Todos ios actos de la regencia saldrán á nombre del Rei 
menor. 

ART. xv. De la rrata con que está dotada la corona, se temará la 
quarta pane para dotación del .regente. 

ART. xvi. En el caso ¿e no haber designado regente ei Rei predece­
sor , y de no tener veinte y cinco años cumplidos ninguno de los infan­
tes, se formará un consejo de regencia compuesto de los siete senadores 
mss antigües. 

ART. XVII. Todos los negocios del estado se decidirán á pluridadde 
votos por el consejo de regencia; y el ministro secretario de estado lle­
vará registro de las deliberaciones. 1 

ART. XVIII. La regencia no dará derecho alguno sobre la persona del 
Rei menor. 

ART. xix. La guarda del Rei menor se confiará al príncipe designa­
do á este efecto por el predecesor del Rei menor, y en defecto de esta' 
designación , á su madre. . 

ART. xx. Un consejo de tutela compuesto de cinco senadores nom­
brados por el último Rei tendrá el especial encargo de cuidar de la edu­
cación del Rei menor j y será consultado en todos los negocios de impor­
tancia relativos á su persona y á su casa. 

Si el último Rei no hubiere designado los senadores, compondrán es­
te consejo los cinco mas antiguos. 

En caso que hubiere ai mismo tiempo consejo de regencia, compon­
drán el consejo de tutela los cinco senadores que se sigan por orden de 
antigüedad á ios del consejo de regencia. 

TÍT. iv. De la dotación de la corona. 

ART.JCXI. El patrimonio de la corona se compondrá de los palacios 
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de Mi i r id , del Escorial, de San Illefonso, de Aranjuez, del Pardo, y 
de todo3 los de.nas que hasta ahora han pertenecido á la misma corona, 
con los parques, basques, cercados y propiedades dependientes de ellos, 
de qualquier naturakza que sean. 

Las rentas de estos bienes entrarán en el tesoro de la coronaj y si no 
llegan á la suma anual de un miiion de pesos fuertes, se les agregaráa 
otros bienes patrimoniales, hasta que su producto ó renta total comple­
te esta suma. 

ART. XXII. El tesoro público entregará al de la corosa una suma 
aaual de dos millones de pesos fuertes j por duoié:imas partes ó me­
sadas. 

ART. xxm. Los infantes de España luego que lleguen á la edad de 
duce años gozarán por alimentos una renta anual, á saber: 

El príucip; heredero, de doscientos mil pesos fuertes} 
Cada uno de los infantes, de cien mü pesos fuertes} 
Cada una de las infantas, de cincuenta mil pesos fuertes; 
Ei tesoro público entregará estas sumas al tesorero de la corona. 
ART. xxiv. La reina tendrá de viudedad quatrocientos mil pesos fuer­

tes , que se pagarán del tesoro de la corona, (Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Por fallecimiento del Lie, D. Juan Román se halla vacante la plaza de 
cirujano latino de la ciudad de Segovia , con la dotación de 500 duca­
dos anuales pagados de propios, y 600 luego que mude de estado ó fa­
llezca la viuda de Román , por haberse ser/ido aquel ilustre ayunta­
miento asignarla 100 ducados en atención á los méritos de su marido. 
Y se hace saber á las personas que quieran interesarse en esta vacante, 
que ha de proveerse el día 29 de abril próximo par el referido ayunta­
miento, á fin de que dirijan á él sus memoriales, ó al secretario del mis­
mo D. Agustín Picatoste. 

TRASPASO. 

Se traspasa una casa de posadas, sita en la calle de S. Lorenzo , jun­
to al quartei de guardias españolas, llamada casa de la Parra, nútn. 7. 
En la misma darán razón. 

NODRIZA. 

Josefa García, de edad de 21 años, y de estado viuda , solicita cria 
par¿i dentro ó fuera de su casa : tiene leche de diez meses, y personas 
que abanarán su conducta. Vive plazuela del Ángel, núm. 26, frente á 
la botica, quarto 3.° interior. 

En estos últimos dias del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, Carrera de San Gerónimo, á 8 rs. cada 
mes para esta corte; y se reciben como hasta aqui en todas aquellas 
ciudades cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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